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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora MARIBEL PÉREZ RODRÍGUEZ., identificada con C.C. 60.412.565, a través 

de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE 

MINIMA CUANTIA, de radicado 54-874-40-89-001-2019-00781-00, contra del 

señor EDUARDO DE JESÚS GALLO BASTO., identificado con, C.C. 88.192.224, la 

que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 17 de noviembre de 20213, procede este despacho, en armonía con 

el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 415.055,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$ 24.400,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 439.455,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

 
1 Consecutivo “011LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “013PublicacionLiquidacion de Costas2019-00781-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “003AutoAvocaOrdenaSeguirAdelanteEjecuciónAlimentos2019-00781-J1” del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 958ccdf3702f2962e4c2eb49b08abb9a5a16b7210600cef8ac66c9a4dcf8bbc8

Documento generado en 13/07/2023 02:37:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

El BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con, NIT. 807.002.187-5, a través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, de 

radicado 54-874-40-89-001-2019-00796-00, contra de LISANDRO ANTONIO 

RANGEL NUÑEZ, identificado con, C.C. 13.255.120, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar 

la liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, 

además que la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y 

teniendo en cuenta que el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias 

en derecho ordenadas en auto del 17 de noviembre de 20203, procede este 

despacho, en armonía con el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse 

ajustada a derecho la liquidación de costas procesales realizada por 

secretaria, el Despacho le imparte APROBACION, advirtiendo que la 

ejecutoria de la anterior liquidación de costas, se causa una vez 

transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del siguiente a la 

notificación de este auto, siempre y cuando las partes no propongan 

objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal 

del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, 

por las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’700.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$ 00,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1.700.000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo 

ordenado, y actualícese el expediente conforme el protocolo del 

expediente electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala 

 
1 Consecutivo “034LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “036PublicacionLiquidacion de Costas2019-00796-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “37 a 38 del pdf “001Proceso7962019.pdf 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97ec2d91de88813edf1b729fd9ef7cae3a6d1313d42fd7e981139afded7ae4a9

Documento generado en 13/07/2023 02:36:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/


                               

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                              
                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

                         PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA                                                 

                         RADICADO 548744089-001-2019-00801-00 

A.I. No. 0814 

   

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La URBANIZACION VILLAS DE SANTANDER PH, identificada con NIT. 

900.207.702-7, través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVO 

DE MINIMA CUANTIA, de radicado 54-874-40-89-001-2019-00801-00, contra La 

señora DIANA KARINA ZULUAGA ROJAS, identificada con C.C. 27.603.370, la 

que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además 

que la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en 

cuenta que el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho 

ordenadas en auto del 13 de septiembre de 20223, procede este despacho, 

en armonía con el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a 

derecho la liquidación de costas procesales realizada por secretaria, el 

Despacho le imparte APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la 

anterior liquidación de costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, 

contabilizados a partir del siguiente a la notificación de este auto, siempre y 

cuando las partes no propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación 

de estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, 

por las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 82.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$ 63.200,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 145.200,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

 
1 Consecutivo “139LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “141PublicacionLiquidacion de Costas2019-00801-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “063AutoSeguirAdelanteEjecucionConjunto2019-00801-J1”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0c0439b24e06c2e4e615aa6ef35851cf04bd5b768a29330e61135048aa90fae

Documento generado en 13/07/2023 02:36:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. Identificada con NIT. 901.128.535-

8, través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA, de radicado 54-874-40-89-001-2019-00830-00, contra los 

señores JOSÉ ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL, Identificado con C.C. 5.401.719 y 

MARTINA VEGA FERNÁNDEZ, Identificada con C.C. 27.682.111, la que se 

encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 23 de mayo de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 680.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$ 17.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 697.000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

 
1 Consecutivo “061LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “063PublicacionLiquidacion de Costas2019-00830-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “046AutoSeguirAdelanteEjecucionPagare2019-00830-J1”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f070d9684c2bbed6736be4204961869c8c9487962657db71e4ba8cd157d63f73

Documento generado en 13/07/2023 02:36:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora NUBIA ROA, identificada con C.C. 37.249.640, través de apoderado 

judicial, presenta demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA, de 

radicado 54-874-40-89-001-2020-00051-00, contra la señora CECILIA ANGULO DE 

CONTRERAS., identificada con C.C. 27.952.201, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 04 de octubre de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 2’062.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$       54.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 2’116.000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

 
1 Consecutivo “049LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “051PublicacionLiquidacion de Costas2020-00051-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “026AutoSeguirAdelanteEjecucion2020-00051-J01”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba1d3e399cf5758da899726083d253ad63785766bdc360053506baf4425d9440

Documento generado en 13/07/2023 02:36:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor JESUS ORLANDO MARTINEZ VILA, identificado con C.C. 13.360.467, través 

de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, de 

radicado 54-874-40-89-001-2020-00052-00, contra los señores DORIS RINCÓN 

SUAREZ, identificada con CC. 60.358.316 y VÍCTOR AURELIO COLMENARES RUIZ. 

Identificado con C.C. 91.219.804, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 02 de noviembre de 20223, procede este despacho, en armonía con 

el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’100.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$       45.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1’145.000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

 
1 Consecutivo “063LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “065PublicacionLiquidacion de Costas2020-00052-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “051AutoSeguirAdelanteEjecucionLetra2020-00052-J1”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff866bac84085a5cade899b62b76dedd986a242406047da1c1e13bdd0dfe8201

Documento generado en 13/07/2023 02:36:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor JUAN DIEGO MISE SALCEDO, identificado con C.C. 1.092.344937, través 

de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, de 

radicado 54-874-40-89-002-2020-00070-00, contra del señor CARLOS JULIO 

SOCHA HERNÁNDEZ. Identificado con C.C. 6.612.705, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 07 de julio de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 500.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$   40.800,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $  540.800,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

 
1 Consecutivo “064LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “066PublicacionLiquidacionDeCostasYCredito2020-00070-j2” del expediente digital 
3 Consecutivo “055AutoSeguirAdelanteEjecucionLetra2020-00070-J2”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 167ba1cb50117ad6c01441a7a7c1098aae7e3750727e040023bd2b2c4b123474

Documento generado en 13/07/2023 02:36:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS., identificada con NIT. 830.089.530-

6, través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA, de radicado 54-874-40-89-002-2020-00072-00, contra de la 

señora ALEXANDRA XIMENA ORTIZ PARADA. Identificada con C.C. 60.360.072, la 

que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 29 de noviembre de 20213, procede este despacho, en armonía con 

el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 4’763.736,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$      16.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $  4’779.736,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

 
1 Consecutivo “043LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “045PublicacionLiquidacionDeCostas2020-00072-J2” del expediente digital 
3 Consecutivo “005AutoAvocaYordenaSeguirAdelanteEjecuciónHipPagLibraDespCom2020-00072-J2”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3a1d8bd45a208103794dacad32147aff2fd3269d8db26967a8336e56abed582

Documento generado en 13/07/2023 02:36:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificada con NIT. 860.002.964-4, través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, de 

radicado 54-874-40-89-002-2020-00109-00, contra el señor FÉLIX OMAR LEAL 

LEAL,, identificado con C.C. 88.203.494, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 05 de julio de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’192.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte accionante $      24.500,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $  1’216.500,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

 
1 Consecutivo “028LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “030PublicacionLiquidacionDeCostas2020-00109-J2” del expediente digital 
3 Consecutivo “024AutoSeguirAdelanteEjecucionPagare2020-00109-J2”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 305cdbfdb687dc2d187ef7046bfad7404d9b10bf894f7b50697cfa4c55e248f2

Documento generado en 13/07/2023 02:36:12 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8, 

través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTIA, de radicado 54-874-40-89-001-2020-00130-00, contra la 

señora MÓNICA VIVIANA QUINTERO PÉREZ, Identificada con C.C. 60.265.776, la 

que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 23 de mayo de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 3’965.207,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte accionante $      47.951,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $  4.013.158,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

 
1 Consecutivo “070LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “072PublicacionLiquidacion de Costas2020-00130-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “040AutoSeguirAdelanteEjecucionHipPagare2020-00130-J1”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d83a1810c89c88503bc27e65b55151e722d7fc4a7cc3613328647b00c94b7ac1

Documento generado en 13/07/2023 02:36:27 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificada con NIT. 

860.002.964-4 través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, de radicado 54-874-40-89-001-2020-00134-00, 

contra la señora YASMIN CAROLINA CARREÑO CÁRDENAS, identificada con 

C.C. 37.506.476, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 05 de julio de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $    794.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte accionante $      24.500,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $    818.500,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

 
1 Consecutivo “073LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “075PublicacionLiquidacion de Costas2020-00134-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “066AutoSeguirAdelanteEjecucionPagare2020-00134-J1”, del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23e457dfadc527c0497401be37b3ea112841588c6885a703e4793c6b1bc51c14

Documento generado en 13/07/2023 02:36:29 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, identificado con NIT. 890.903.938-8, a 

través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA de radicado 54-874-40-89-001-2020-00135-00, contra de EUCLIDES 

MATEUS LÓPEZ., identificado con C.C. 19.470.435, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 19 de noviembre de 20213, procede este despacho, en armonía con 

el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

 

De igual manera se observa, que la parte demandante presentó memorial al 

correo institucional del despacho de fecha 05 de mayo de 20234, de liquidación 

del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo establece el 

artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 04 de julio de 20235, donde una vez 

vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará lo propio, 

dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’765.165,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$            000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1’765.165,00 

 
1 Consecutivo “073LiquidacionDeCostas” del expediente digital 
2 Consecutivo “075PublicacionLiquidacionDeCostasYCredito2020-00135-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “060AutoSeguirAdelanteEjecucion2020-00135-J1” del expediente digital. 
4 Consecutivo “072LiquidacionCredito” del expediente digital  
5 Consecutivo “075PublicacionLiquidacionDeCostasYCredito2020-00135-J1” del expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, toda vez que se encuentra ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6b0c123eeeda705425d22a51fab4cae2812b6f60c705e5f38d7f2bf40461202

Documento generado en 13/07/2023 02:36:30 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda EJECUTIVA HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA contra la 

señora SHIRLEY JOHANNA CABRALES AFANADOR, la que se encuentra al 

Despacho para  

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario y la constancia secretarial que antecede, se tiene que, a 

través de correo electrónico institucional de este Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 30 de junio de 20231, el 

profesional JAVIER ANTONIO DIAZ TOLOZA, quien indica fungir como apoderado 

de la parte demandada en el presente proceso, presentó sustitución de poder, 

sin embargo, vista la actuación, tenemos que dicha solicitud fue resuelta con 

auto del 27 de junio último2, donde se advirtió que, en el presente proceso, se 

concedió poder para actuar a la abogada GRACE OKSANA VIVIANA ANGARITA, 

quien se encuentra debidamente reconocida en el presente tramite, como 

apoderada judicial de la demandada, y no al profesional JAVIER ANTONIO DIAZ 

OLOZA, como ya se indicó, valga aclarar que, si bien en el presente escrito, 

puesto nuevamente a consideración del Despacho, se realiza una sustitución 

procesal a una persona diferente a la indicada en la solicitud que ya fuera 

resuelta mediante auto previamente citado, no es menos cierto que el 

profesional del derecho no se encuentra reconocido dentro de la actuación, en 

tanto, no está facultado para realizar este tipo de solicitudes, siendo 

manifiestamente improcedente su petición. 

 

En consecuencia, abstenerse de tramitar la solicitud presentada nuevamente 

por improcedente y atenerse a lo resuelto mediante proveído del veintisiete (27) 

de junio del año en curso donde se dispuso: “…CUARTO: NO ACCEDER la 

sustitución al poder presentada por el profesional en derecho JAVIER ANTONIO 

DIAZ TOLOZA, en favor de la togada MARYORI MELEYSA MONTES MORA, 

conforme lo establecido en la parte motiva de este proveído...” 

 

Por último se procederá  a  la  publicidad  de  este  asunto  se  dará  a  través  del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

  

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

  

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada nuevamente por 

improcedente y atenerse a lo resuelto a lo dispuesto en auto del veintisiete (27) 

de junio del año en curso donde se dispuso: “…CUARTO: NO ACCEDER la 

 
1 Consecutivo “113CorreoAllegaSustitucionPoder” del expediente digital. 
2 Consecutivo “112AutoControlLegalidadFijaAudYOtros2020-00158-J1.pdf” del expediente digital. 

mailto:j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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sustitución al poder presentada por el profesional en derecho JAVIER ANTONIO 

DIAZ TOLOZA, en favor de la togada MARYORI MELEYSA MONTES MORA, 

conforme lo establecido en la parte motiva de este proveído...”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a  través  del portal del Despacho en la 

página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-

municipal-de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 

 

C.E.Sa.Mo. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9f752f06e4a0eebf2467a1b94f74d265c7151f9f730154ab35f7c9f098bcbf8

Documento generado en 13/07/2023 02:36:32 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION “UNION COOPERATIVA” 

identificado con Nit.900.206.146-7, a través de apoderado judicial presenta el 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 

548744089-003-2022-00586-00, en contra de las señoras EDDY SORAIDA 

CONTRERAS MALAGON identificada con CC.37.506.220 y CRISTINA ESTEFANIA 

CONTRERAS MALAGON identificada con CC.1.090.413.640, la cual se encuentra 

al despacho para resolver lo pertinente.  

 

Revisado el plenario, se advierte que, mediante memoriales de fecha 12 de 

diciembre de 2022 presentado  al correo institucional del Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) como obra 

(“038NotificacionPersonalRealizada - 040NotificacionPersonalRealizada”) del 

expediente digital, se observa que, la parte demandante no ha notificado el 

mandamiento de pago de fecha 08 de noviembre de 2022, de Este Despacho 

Judicial, a las partes conforme los postulados del Código General del Proceso, 

pues, se limitó a intentar la notificación personal del ejecutado, sin 

perfeccionarlo a través de la notificación por aviso. 

 

Por lo anterior, a efectos de dar celeridad al trámite, se requerirá a la parte 

actora para que proceda con la notificación del mandamiento de pago al 

extremo demandado de conformidad con el artículo 292 del Código General 

del Proceso, debiendo allegar los documentos que lo acrediten. Para el efecto, 

se le conceden el término de treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, en el evento de 

no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C. G. del P., 

decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del proceso, 

el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de la actuación, 

conforme lo motivado. 

 

Así mismo es de indicarle al extremo ejecutante, que si conoce dirección 

electrónica del demandado podrá allegar las respectivas notificaciones del 

mandamiento de pago por mensaje electrónico, procedimiento que deberá 

ajustarse a lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación 

del mandamiento de pago al extremo demandado de conformidad con el 

artículo 292 del Código General del Proceso, debiendo allegar los documentos 

que lo acrediten. Para el efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. 

ADVIÉRTASE que, en el evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al 

mailto:j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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artículo 317 del C. G. del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a 

la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el 

archivo de la actuación, conforme lo motivado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co /web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 

O.F.N.M. 
 

 

 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54eec4dc6ee4d7aa01307b446472aedd0ca18d955cc8031c08d6242a6482d7d0

Documento generado en 13/07/2023 02:36:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra la señora LUZ 

NATALY GALVIS DUARTE, la que se encuentra al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Revisado el escrito de subsanación allegado al plenario por el extremo actor, 

se tiene que enmendó las falencias enrostradas por esta unidad judicial en 

providencia precedente. Por ende, se tendrá por subsanada la demanda. 

 

En ese orden, una vez examinado el paginario, tenemos que se reúnen los 

requisitos del Artículo 82, 368 y 384 del C.G. del P, por tal razón, el Despacho 

procederá a admitir la presente demanda conforme a lo solicitado, dándole el 

trámite que en derecho corresponde. Comoquiera que se esgrime como 

causal de restitución la mora en el pago de los canones de arrendamiento, el 

presente proceso se tramitará en única instancia. 

 

Lo atinente a la manifestación del actor en el acápite de notificaciones en el 

libelo introductorio, consistente en que “El canal digital donde deben ser 

notificada la demandada: nata_g_d@hotmail.com Sitios suministrados por el 

demandado como su casa de habitación: Lote número 5 de la Manzana L de 

la Urbanización Santa María del Rosario Conjunto Cerrado, ubicada en la calle 

7 No. 12-119 Ubicada en el corregimiento de La Parada, al margen de la 

carretera antigua que conduce al puente internacional del municipio de Villa 

del Rosario”(sic párrafo completo). Por ende, se ordenará la notificación en la 

forma prevista en el artículo 291 y subsiguientes del CGP, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual se concederá al extremo actor un término de 

30 días contados a partir de la notificación de esta providencia, para el 

acatamiento total e integró de dichas diligencias de notificación, so pena de 

aplicar las consecuencias previstas en el artículo 317 del CGP. 

 

Finalmente, se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho, 

conforme a las facultades otorgadas en el contrato de mandato arrimado al 

plenario. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por subsanada la demanda. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de 

apoderada judicial, en contra de la señora LUZ NATALY GALVIS DUARTE, por la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, en atención a lo 

señalado en la parte motiva. 
 

TERCERO: DARLE a este asunto el trámite previsto para el proceso VERBAL 

mailto:nata_g_d@hotmail.com
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SUMARIO. Lo anterior, de conformidad con los artículos 384 y 390 del C.G.P.  

 

CUARTO: NOTIFICAR  al extremo demandado LUZ NATALY GALVIS DUARTE., 

de conformidad a lo previsto en el artículo 291 y subsiguientes del Código 

General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022. Corriéndole 

traslado de la demanda y sus anexos, junto a esta providencia, por el término 

de diez (10) días. Adviértasele que para poder ser oída deberá consignar a 

órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el 

demandante o presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de 

ley. Para el efecto, se le concede a la parte actora el término de treinta (30) 

días ADVIÉRTASE que, en el evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación 

al artículo 317 del C. G. del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva 

a la terminación del proceso, y el archivo de la actuación, conforme lo 

motivado. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MERCEDES HELENA CARMAGO 

VEGA, T.P. 33.609 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEXTO: NOTIFICAR  esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

SÉPTIMO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 

C.E.Sa.Mo. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a013753f9c7768f2fb40778c486a52968ccd3d809d7759bd6efdaccab537ba7

Documento generado en 13/07/2023 02:37:02 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con 

Nit.860.034.313-7 representado legalmente y quien actúa a través de 

apoderado judicial Dr. Heber Segura Sáenz, identificado con CC.1.015.422.379 

y Tarjeta Profesional No.338.296 del C.S.J., contra el señor GERMAN SMITH 

DUEÑAS CORDERO, identificado con CC.1.090.382.738, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el plenario, se tiene que el extremo actor no allegó escrito de 

subsanación de la solicitud en el término que le fue concedido. Por ende, se 

rechazará conforme los argumentos que se exponen a continuación. 

 

Mediante auto del 23 de junio hogaño1, se desestimó la demanda presentada, 

en razón a que, “Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus 

anexos se observa que no se encuentran debidamente escaneados alguno 

anexos presentados con el escrito de demanda, para el caso concreto los 

observados a folios del 78 al 83 del consecutivo 004EscritoDemandayAnexos del 

expediente digital, es decir, no son legibles, impidiendo esto tener claridad en 

ciertas fechas señaladas o trámites establecidos, en los soportes que son 

exigidos para esta clase de proceso, no cumpliendo entonces con el numeral 

4, del artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, “lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”, numeral 3 del artículo 84 Ibidem “las 

pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se 

encuentren en poder del demandante”. Tal como se refiere en la providencia 

atrás citada. 

 

No obstante, se advierte que la anterior decisión fue proferida el 23 de junio de 

2023 por esta unidad judicial, y notificada por estado del día 26 de junio del 

mismo año, por lo que el término de cinco días que le fue conferido a la parte 

interesada, para enmendar los reproches enrostrados, feneció el 5 de julio de 

2023, sin que a la fecha (20230706) se haya arrimado escrito de subsanación.   

 

En consecuencia, se rechazará la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA 

DE MENOR CUANTIA presentada, en virtud del inciso cuarto del artículo 90 

sustantivo, sin necesidad de remisión de la misma o sus anexos al extremo actor 

por efectos de la virtualidad, toda vez que, éste no subsanó los motivos de 

inadmisión del introductorio dentro del término de cinco (5) días que le fue 

conferido para lo propio, ordenándose su publicación en el portal de la rama 

judicial asignado para este despacho 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario/71). 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 
1 Consecutivo “008AutoInadmiteEHMeCRad.2023-00288-J3.pdf” del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario/71
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA por lo dicho en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ En firme, ARCHIVAR 

ubicándolo en procesos archivados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

 

 
C.E.S.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba1b69702bf2e19823d3c153035120e3062e5b6686181d514ebdf37d592a1f58

Documento generado en 13/07/2023 02:36:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, 

identificada con Nit.804.009.752.-8, representada legalmente y quien actúa 

a través de apoderado judicial Dr. Pedro José Cárdenas Torres, identificado 

con CC.13.474.945 y Tarjeta Profesional No.101.526 del C.S.J., contra el señor 

LUIS ALFONSO BLANCO PÉREZ, identificado con CC.1.092.339.255, la cual se 

encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el plenario, se tiene que el extremo actor no allegó escrito de 

subsanación de la solicitud en el término que le fue concedido. Por ende, se 

rechazará conforme los argumentos que se exponen a continuación. 

 

Mediante auto del 23 de junio hogaño1, se desestimó la demanda 

presentada, en razón a que, “Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la 

demanda y sus anexos se observa que no se encuentran debidamente 

escaneados alguno anexos presentados con el escrito de demanda, para el 

caso concreto los observados a folios del 33 al 35 del consecutivo 

004EscritoDemandayAnexos del expediente digital, es decir, no son legibles, 

impidiendo esto tener claridad en ciertas fechas señaladas, valores o trámites 

establecidos, en los soportes que son exigidos para esta clase de proceso, no 

cumpliendo entonces con el numeral 4, del artículo 82 del Código General 

del Proceso, esto es, “lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, numeral 3 del artículo 84 Ibidem “las pruebas extraprocesales y los 

documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del 

demandante”, por lo anterior deberá presentar el documento de manera 

correcta con el fin que se pueda valorar por el Despacho de una manera 

clara, precisa cumpliendo así con las normas ya señaladas.”. Tal como se 

refiere en la providencia atrás citada. 

 

No obstante, se advierte que la anterior decisión fue proferida el 23 de junio 

de 2023 por esta unidad judicial, y notificada por estado del día 26 de junio 

del mismo año, por lo que el término de cinco días que le fue conferido a la 

parte interesada, para enmendar los reproches enrostrados, feneció el 5 de 

julio de 2023, sin que a la fecha (20230706) se haya arrimado escrito de 

subsanación.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA presentada, en virtud del inciso cuarto del artículo 90 sustantivo, sin 

necesidad de remisión de la misma o sus anexos al extremo actor por efectos 

de la virtualidad, toda vez que, éste no subsanó los motivos de inadmisión del 

introductorio dentro del término de cinco (5) días que le fue conferido para 

lo propio, ordenándose su publicación en el portal de la rama judicial 

 
1 Consecutivo “007AutoInadmiteESMiCRad.2023-00289-J3.pdf” del expediente digital. 
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asignado para este despacho 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario/71). 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA por lo dicho en la parte motiva de este Proveído.  

 
  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ En firme, ARCHIVAR 

ubicándolo en procesos archivados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

 
C.E.S.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecf51b0df8b806a9aeedefb61b0f352545512f6e1e00bcc7e63ec21d68205683

Documento generado en 13/07/2023 02:36:40 PM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por SIFREDY RANGEL BECERRA identificado con 

CC.88.265.408, quien actúa a través de apoderada judicial Dra. Osmany 

Alexandra Rojas Navarro identificada con CC.60.394.300 y Tarjeta Profesional 

No.172.722 del C.S.J., contra los señores DAYAN ROSANA MILLAN GONZÁLEZ, 

identificada con CC.1.005.323.074 y JEAN PIERRE MILLAN GONZÁLEZ, identificado 

con CC.1.090.469.285, la cual se encuentra al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Examinado el plenario, se tiene que el extremo actor no allegó escrito de 

subsanación de la solicitud en el término que le fue concedido. Por ende, se 

rechazará conforme los argumentos que se exponen a continuación. 

 

Mediante auto del 23 de junio hogaño1, se desestimó la demanda presentada, en 

razón a que, “Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus 

anexos se observa que en el acápite de NOTIFICACIONES se puede distinguir que 

no se identifica la dirección física de la parte demandante ni de su apoderada1, 

requisito indispensable para la presentación de la demanda, de conformidad con 

lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso “El 

nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 

sus representantes legales…” “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan 

o estén obligados a llevar, donde las partes, sus  

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 

personales.” en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, (negrita y subrayado del Despacho), por lo tanto, deberá registrar los datos 

faltantes con el fin que se cumpla así con la norma ya señalada.” Tal como se 

refiere en la providencia atrás citada. 

 

No obstante, se advierte que la anterior decisión fue proferida el 23 de junio de 

2023 por esta unidad judicial, y notificada por estado del día 26 de junio del mismo 

año, por lo que el término de cinco días que le fue conferido a la parte interesada, 

para enmendar los reproches enrostrados, feneció el 5 de julio de 2023, sin que a 

la fecha (20230706) se haya arrimado escrito de subsanación.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO presentada, lo anterior, en virtud del inciso cuarto del artículo 90 

sustantivo, sin necesidad de remisión de la misma o sus anexos al extremo actor 

por efectos de la virtualidad, toda vez que, éste no subsanó los motivos de 

inadmisión del introductorio dentro del término de cinco (5) días que le fue 

conferido para lo propio, ordenándose su publicación en el portal de la rama 

judicial asignado para este despacho 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario/71). 

 

 
1 Consecutivo “006AutoInadmiteRestitucionInmuebleArrendadoRad.2023-00310-J3.pdf” del expediente digital. 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, por lo dicho en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ En firme, ARCHIVAR ubicándolo 

en procesos archivados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

 
C.E.S.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 926b2a986f3c415fc07ab9d3d7e67f58ee4b601b215aae3c0626535cc9cc3081
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESIÓN promovida por la 

señora MARIA NIDIA RIVERA PADILLA, identificada con CC.38.234.140 quien actúa 

en calidad de Cónyuge supérstite del causante Martin Fuentes Guerrero (q.e.p.d.), 

y quien en vida se identificó con CC.5.457.727, contra los señores JEFFERSON 

FUENTES DELGADO, identificado con CC.1.093.775.188, y, YESLI ESTEFANIA FUENTES 

SAAVEDRA, identificada con CC.1.091.964.811, la cual se encuentra al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el plenario, se tiene que el extremo actor no allegó escrito de 

subsanación de la solicitud en el término que le fue concedido. Por ende, se 

rechazará conforme los argumentos que se exponen a continuación. 

 

Mediante auto del 23 de junio hogaño1, se desestimó la demanda presentada, en 

razón a que, “Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus 

anexos se observa que en el acápite denominado “1.HECHOS” en el ordinal 

cuarto (que se encuentra en el escrito repetido1 manifiesta que el último domicilio 

del Causante fue la ciudad de Cúcuta, sin embargo, en el punto identificado 

como “JURAMENTO” y en “PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA” plasma 

que el último domicilio del causante fue en Villa del Rosario, configurándose una 

incongruencia, en tal sentido, deberá aclarar dicha situación con el fin de 

identificar con claridad la competencia del presente asunto de conformidad con 

el artículo 488 del Código General del Derecho.”  

 

Así mismo que, “…el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P. señala que a la demanda 

deberá de acompañarse del “poder para iniciar el proceso…” no obstante, el 

poder2 que se presenta como anexo no cumple con la totalidad de los requisitos 

estipulados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 esto es: “Poderes. 

…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” por lo anterior, deberá incluir el mismo en poder que le otorgue. 

(Subrayado del despacho). 

 

Finalmente, “el introductorio no contempla la totalidad de los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P en este caso lo señalado en el numeral 10, 

esto es, “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales.” (negrita y subrayado del Despacho), toda 

vez, que no se identifica ninguna dirección electrónica de la parte demandante 

ni se realiza la salvedad que no posee la misma, por lo tanto, se hace necesario 

que se realice la corrección pertinente” 

 

Necesario es advertir que, la anterior decisión fue proferida el 23 de junio de 2023 

por esta unidad judicial, y notificada por estado del día 26 de junio del mismo año, 

por lo que el término de cinco días que le fue conferido a la parte interesada, 

 
1 Consecutivo “006AutoInadmiteRestitucionInmuebleArrendadoRad.2023-00310-J3.pdf” del expediente digital. 
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para enmendar los reproches enrostrados, feneció el 5 de julio de 2023, sin que a 

la fecha (20230706) se haya arrimado escrito de subsanación.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda de SUCESIÓN presentada, lo anterior, 

en virtud del inciso cuarto del artículo 90 sustantivo, sin necesidad de remisión de 

la misma o sus anexos al extremo actor por efectos de la virtualidad, toda vez que, 

éste no subsanó los motivos de inadmisión del introductorio dentro del término de 

cinco (5) días que le fue conferido para lo propio, ordenándose su publicación en 

el portal de la rama judicial asignado para este despacho 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario/71). 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN, por lo dicho en la parte 

motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ En firme, ARCHIVAR ubicándolo 

en procesos archivados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
C.E.S.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por el CONJUNTO CERRADO TENNIS PARK RESERVA CAMPESTRE PH, a 

través de mandatario judicial, en contra de la SOCIEDAD COMERCIAL QUASAR 

CONSTRUCTORA S.A.S., para decidir lo que en derecho corresponde frente a su 

admisibilidad.  

 

Examinado el plenario, se tiene que, mediante providencia del 23 de junio de 

20231 esta Unidad Judicial inadmitió la demanda de la referencia, por lo cual sería 

del caso proceder a estudiar el presente proceso a la luz del estudio de 

admisibilidad del mismo, si no se observará que el extremo actor allegó mediante 

correo electrónico institucional (j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 4 

de julio de 20232, el extremo actor solicita el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia, se aceptará el retiro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA, en virtud del artículo 92 sustantivo, sin necesidad de remisión 

de la misma o sus anexos al extremo actor por efectos de la virtualidad. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, en el presente caso, se inadmitió la 

demanda presentada, no existen medidas cautelares decretadas, por lo cual 

nada se dirá al respecto. 

 

Finalmente se ordenará su publicación en el portal de la rama judicial asignado 

para este despacho (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario/71). 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA, por lo dicho en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

 
1 Consecutivo “006AutoInadmiteESMiCRad.2023-00332-J3” del expediente digital. 
2 Consecutivo “007CorreoSolicitudRetiroDemanda” del expediente digital. 
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actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ En firme, ARCHIVAR ubicándolo 

en procesos archivados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
C.E.Sa.Mo. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

DE ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS promovido por MARÍA 

CAROLINA ROJAS CABRALES, identificada con CC.60.275.145, y RICARDO 

RODRÍGUEZ PANTOJA, identificado con CC.88.203.259, en calidad de 

COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTANDER P.H., 

quienes actúan a través de apoderado judicial Dr. Jakson Alexander Acevedo 

Lizcano identificado con CC.88.190.013 y Tarjeta Profesional No.362.406 del 

C.S.J., contra el CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTANDER P.H. representado 

legalmente por DIANA KARINA SUAREZ CORDERO, y/o quien haga sus veces, y el 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,, la cual se encuentra al Despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

Examinado el plenario, se tiene que el extremo actor no allegó escrito de 

subsanación de la solicitud en el término que le fue concedido. Por ende, se 

rechazará conforme los argumentos que se exponen a continuación. 

 

Mediante auto del 23 de junio hogaño1, se desestimó la demanda presentada, 

en razón a que, “Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus 

anexos se observa que el introductorio no contempla la totalidad de los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P en este caso lo señalado en el numeral 

10, esto es, “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales.” (negrita y subrayado del 

Despacho), toda vez, que no se identifica ninguna dirección electrónica de la 

parte demandante ni se realiza la salvedad que no posee la misma, por lo tanto, 

se hace necesario que se realice la corrección pertinente.”  

 

Así mismo que, “…en el acápite de NOTIFICACIONES se puede distinguir que no 

se identifica como se obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

requisito indispensable para la presentación de la demanda, de conformidad 

con lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es, 

“… informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.”(negrita y subrayado del Despacho), por lo tanto, se hace 

necesario que se aclare tal situación…” 

 

Finalmente, que “Aunado a lo anterior, el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P. 

señala que a la demanda deberá de acompañarse del “poder para iniciar el 

proceso…” no obstante, el poder1 que se presenta como anexo no cumple con 

la totalidad de los requisitos estipulados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 esto es: “Poderes. …En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

 
1 Consecutivo “006AutoInadmiteRestitucionInmuebleArrendadoRad.2023-00310-J3.pdf” del expediente digital. 
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inscrita en el Registro Nacional de Abogados” por lo anterior, deberá incluir el 

mismo en poder que le otorgue. (Subrayado del despacho).” 

 

Necesario es advertir que, la anterior decisión fue proferida el 23 de junio de 2023 

por esta unidad judicial y notificada por estado del día 26 de junio del mismo 

año, por lo que el término de cinco días que le fue conferido a la parte 

interesada, para enmendar los reproches enrostrados, feneció el 5 de julio de 

2023, sin que a la fecha (20230706) se haya arrimado escrito de subsanación.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda de IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 

ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS presentada, lo anterior, en virtud 

del inciso cuarto del artículo 90 sustantivo, sin necesidad de remisión de la misma 

o sus anexos al extremo actor por efectos de la virtualidad, toda vez que, éste 

no subsanó los motivos de inadmisión del introductorio dentro del término de 

cinco (5) días que le fue conferido para lo propio, ordenándose su publicación 

en el portal de la rama judicial asignado para este despacho 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario/71). 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 

ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS, por lo dicho en la parte motiva 

de este Proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ En firme, ARCHIVAR 

ubicándolo en procesos archivados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
 

C.E.S.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
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